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á, nn ciudádano mexicano p~ra que pudiera formar .una com
pafiía que abriera la comunicaciori in ter-oceánica pór el i~t~o 
de Tehuantepec. D. José Garay, cuyo nombre ha adqmndo 
cierta celebridad, traspasó sus derechos á una casa ingles~ ~e 
esta capital, y despues de _haber viajado en Europa en solic1-. 
·tud de auxilios para su empresa, vino á ceder los títulos que 
creia poseer todavía, á una casa de.,comercio de los Estados-
Unidos, á pesar de haberse comprometido á impedir Y no á 
buscar este resultado. He aquí el medio que prestó á los 
Estados--U nidos de América la oport.uni~ad _,,~petecida de sa
tisfacer las necesidades de su comercio, poniendo en sus ma
nos y á su arbitrio ·el que sus ciudadanos, reuni~os en compa
ñía se encomendaran de abrir la vía de comunicacion por el 

' territorio mexicano y con el beneplácito supuesto de sus au-
toridades. 

Conocida es del senado la historia de este asunto, que se 
complicó con tan poco tino; mas entiendo que no se ba perci- · 
bido en su verdadero punto de vista, y que no se puede pres
cindir de él para resolver definitivamente y con acierto lu 
cuestion pendiente. . _ 

Luego que el privilegio concedido y malamente pro~ogado 
á D. José Garay, salió de la esfera de un contrato simple es
tipulado con un ciudadano mexicano, la política y fa diplo
macia de los Estados--Unidos, y á la vez las de Mé~íco, se 
apoderaron del negocio para considerarlo en una esfera mas 
estensa, en verdad, y mas elevada; pero mas ·cubierta de ries
gos para nuestra patria. 

El terreno en que se ha colocado la diplomacia de los Es-
tados--Unidos es el sigui en te: 

Base.-· Sostener al:>soluta y decididamente la concesion 
otorgada y prorogada á D. ~osé Garay. · 

Fundamentos.-1? Porque habiendo sido cedida á ciuda-
danos ingleses, los comisionados para celebrar un tratado de 
paz, dijeron al Sr. Trist en las conferencias de la casa de .Al-

.... 
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. farp, que ·nada podían tratar en lo relativo al paso por Te-
h.lantepec, porque el privilegio para abrirlo se había trasmi
tido á súbditos británicos. 

2 9 Porque esta: cesion habia sido otorgada por un go
bierno admitido por la nacion mexicana y reconocido por las 
potencias estra11jeras, y refrendada 6 prorogada por otro go
bierno igualmente establecido de hecho y reconocido por las 
potencias que mantienen relaciones con la república mexi
cana. 

3 9 Porquiel permiso concediao por un gobierno cons- . 
titucional mexicano para el establecimiento de cónsules en 
Tehuantepec, y el permiso para qu~ pasara, como en efecto · 
pas6, una comision científica á reconocer . el istmo, importa 
una ratificacion tácita de los buenos y legítimos derechos de 
Garay, y por consecuencia la trasmision 6 venta del privilegio 
verificada á favor de ciudadanos de los Estados-Unidos. 

4 9 Que habiendo_ emprendido estos mismos ciudadanos 
gastos considerables en la organizacion de su compañía y re
conocimiento de} istmo, deben ser indemnizados. 

5 9 Siendo. el uso comun y admitido entre las naciones ci
vilizadas el permitir el paso á los súbditos de las vecinas y 
amigas para usos permitidos y lícitos de comercio, los Esta
dos-U nidos no pueden ocultar su vivo interesen que se abra 
prontamente la comuniyacion. 

6 9 Que los Estados-U nidos jamas consentirán que la via · 
de comunicacion por el istmo de Tehuan.tepec se coloque bajo 
la proteccion ó intervencion de una tercera potencia. 

Todo así consta en diversas notas que se encuentran en la 
secretaría de relaciones, y de las cuales varias han sído publi
cadas tanto en México como en los Estados-Unidos, y no pue
den dejar de exa:rpinarse por los que estamos obligados á; ale:.. 
jar de la nacion todo peligro y todo conflicto. 

La diplom3¡cia mexicana en la serie de esta penosa neg°' 
ciacion, desde el Sr. D. José María Lacunza basta el Sr. D. 
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Mariano Yañez que desempeñ6 últimamente el minfaterio de 
relaciones, ha sido consecuente y uniforme y se ha fijado ·e~ 

las bases que siguen: 
Prúneni. Ha dicho y reproducido constantemente que la 

república mexicana no se opone á que se abra la via de comu
nicacion por el ü;tmo de Te_huantcpec. 

Segunda. Que su invariable pol~ica es mantenerse en· un 
perfecto .pié" de armonía y de igualdad para con todas las na
ciones cuando se facilite el paso para el uso general: sin esta
blecer preferencias, privilegio ni esclnsivas p~__ra potencia al-

guna. 
Tercera. Que el gobie1"no mexic:mo no se niega á que con-

curran para su pronta ejecucion individuos y capitales de to
das las naciones, sin repulsa dé alguna de ellas. 

Cum·ta. Que de ninguna de estas declaraciones resulta ha-
cer bueno y val~dero el privilegio otorgado á D. José Garay, 
en atencion á que su privilegio había caducado por no haber
se comenzado las obras en el tiempo estip11lado y oportuno, Y 
á que si obtuvo pr6roga fué dé un gobierno estraordinario, 
proveniente de una revolucion, con muy limitadas facultades, 
y sobre todo, ~ que siendo este acto doméstico iniciado y ter
minado por ciud3:danos y autoridades de la república mexica
pa, no podía admitirse la intervencion 6 reclamo de algun go
bierno estranjero sín mengua de su independencia, de su so-

. beranía y de sus derechos_. , 
Quinúi. Que respecto á lo~ reclamos de gastos impendidos 

por ciudadanos americanos en procurar la apertura del paso, 
tenían ellos espedita su accion para acudir á los tribunales de 
la república y obtener conforme á nuestras leyes la justicia á 

que fuesen merecedores. 
Tales fueron las instrucciones enviadas al ministro mexi-

cano en Washington por el Sr. Y añez en la· primera época de 

su ·mini1?terio. . . 
El gobierno de los Estados-Unidos ha insistido en el con-
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. · · junto de lás razones enunciadas, obstinándose en sostener la 

.. válidez pl~ma y absoluta del escluido privilegio de Garay. El 
falleci_mi_e11:to del honorable Sr .. secretarió Daniel Webster, el 
conocumento que se ha avocado el senado de los E~tados-Uni
dos de este negocio, el cambio pr6ximo de la udministracion 

· ~n aqúel país Y !ºs pro~edimientos d~ nuestra :república al 
tratar de la cuest10n del ¡,;tmo de Tehuantepec, la mantienen 
suspensa por ahoi·a,. y al congreso nacional corresponde con-
ducirla á un término feliz. ., 

Segun las doctrina~ generalmente recibidas del derecho de 
gen.tes, una naaon no puede negar· á otra su vecina y amiga, 
~l hbre paso P?~ }m territorio para objetos de comercio y ot~s 
Justos . y perm1t1<10s. Cuando los estranjeros 6 súbditos de 
ot,a nacion amiga acuden por cualquier motivo demandando 

. la reparacion de daños y perjuic~os que creen haber sufrido 
en sus personas é intereses, no puede negárseles el derecho 
de ser escuchados por ~os tribunale~ respectiYos. La libertad 
para deliberar en asuntos domésticos es tan inherente á la 
fmberanía d~ la~ naciones, que ninguna ·otra estranjera puede 
coartarla, disputarla 6 impedirla. Siendo la guerra el mal 
de resultado mas funesto para las naciones, deben apurarse 
todos los medios compatibles 90n su dignidad y con su deco
ro para conservar la paz. · Estos so11 principios generales de 
cuya aplicacion no podemos apartarnos. 

. En la negociacion diplomá_tica, sostenida por México .con 
tino y delicadeza, no se ha rehusado su gobierno á que se es
pedite la v~a d~ com~nicacion por el istmo de 'I1ehuantepec, ni 
h_a pretendido 1mped1r el pasó á los súbditos de cualquiera na
c1on para ~sos legales que los autores llaman de evidente 
inocencia. . Mucho menos ha repelido en principió , la accion 
de los que justa é ~njustamente ptetendan acudir á los tribu-
nales. · . 

· Ha rep~obado sí; por un acto reflexiYo y lleno de eordura 
del congreso el tratado de L~tcher y Pedraza~ poi·que era su 
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base el privilegio de Garay, declarado de antemano· por él 
mismo nulo é insubsistente conforme á la legislacion y prácti-

cas domésticas de la república. 
Es pteciso advertir que si la nacion cediera una línea en 

este terreno, se despojaba de las prerogativas de su soberanía ' 
'J. establecía un precedente fatalísimo para todas las cuestiones : 
semejantes que pudieran sobreven;,r. Está ya comprendido 
el punto mas grave de la cuestion y que es el que cons
tituye la cuestion política suscitada entre los dos gobiernos. 
¿Quién comparando los procedimientos de México con los pre
ceptos mas claros del derecho de gentes no' confiesa que se 

halla en plena y absoluta conformidad? 
Como la reprobacion del tratado de Letcher y Pedraza ~r

minara por parte de México la negociacion, dejándola aun 
pendiente en los Estados-Unidos, el congreso y el gobierno 
mexicano resolvieron ocuparse de nuevo de este grave negocio, 
y de este acertado pensamiento resultó la ley de 1_4 de Mayo 
del presente año. Es necesario observar que el designio de 
esta disposicion legis~ativa no fué el de promover solamente 
mejoras importantes para el país, sino tambien ~spedir una 
ley para acudirá una emergencia y apartar á la nacion de un 

conflicto que podia ser próximo. 1 

Pocas leyes se han espedido en la República que presenten 
~n tan pocos artículos un ca1·ácter tan liberal, á la vez que 
justo y conveniente. La ley en breves líneas estableció la ¡,o
sibilidad de ejecutar la obra llamando á nacionales y estranJe
ros: procuró por medjo de esta feliz combinacion poner algo
bierno en actitud de concluir definitivamente las cuestiones 
con los Estados-Unidos: ratificó esplícitamente el derecho de 
soberanía en el territoiio del istn10, y dict6 medidas pruden
tes para alejar en lo futuro todo pretesto de cuestiones y re• 
clamaciones por parte de gobiernos estranjeros: declar6 solem
nemente y en términos honrosos, que el paso por el istmo se
mi franco .Y libre para tod~ las naciones del globo: procuró la 

, 
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mayor garantía y seguridad moral que puede encontrar la Re
púbµca, previniendo al gobierno que celebrara tratados cJn 
las potencias marítimas para la neutralidad del ist_mo en el 
evento posible y desgraciado de una guerra. En una palabra, 
la ley de 14 de :Maio es el resúmen completo de toda la nego
ciacion diplomática, y un reflejo de las doctrinas y preceptos 
del derecho de gentes apliGfbles al caso. 

A consecuencia· de la referida ley, el gobierno espidi6 una 
conYocatoria y puso en pública almoneda él contrato para la 
apertura del istmo de Tehuaritepec. 

Desde este mo:wento una cuestion que se babia seguido con .. · 
forme á los principios de la ciencia, con arreglo á las inspira
ciones que deben guiar al gobierno de una nacion civilizada, 
y de entera conf~r~idad con lo que exige la conveniencia y el 
honor de la. Republica, se estrav16 completamente. • 
. C_ua.ndo se trata de la adquisicion de artículos ¡Jara el con
sumo del gobierno; de la apertura de caminos, de otras obras 
de un municipio, el antiguo sistema d8' almonedas que formaba 
parte de la legislacion fiscal española, era, en verdad, útil por 
la economía que producía; mas no parece muy acertado suje
tar á este círculo estrecho á un negocio de la cuantía del de 

Tehuantepec. 
Una obra.que presupone los elementos necesarios para la 

construccion de ferrocarriles, para la adquisicion de vapores 
y para la formacion de canales, elementos que no se hallan en · 
México por el estado de &u industria, no puede sujetarse á al
moneda, porque el postor que posea mas conocimientos se ha
llai·á. en disposicion de engañar como le plazca al que no los 
tiene. U ua obra cuyos costos pueden ascender desde la can
tidad de tres millones basta la de quince, segun los términos 
que se estipulen y la calidad de los elementos que se empleen, 
tampoco puede sujetarse á almoneda, porque acaso el postor 
mas barato será por ciertas circunstancias el menos admisi
ble. Menos puede sujetarse á almoneda una obra que envuel-
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ve una cuestion muy comprometida con un gobierno vecino, Y 
en la cual mezclados altos intereses políticos, los intereses ·pe-
cuniarios son los que merecen menqs consideracion. ' 

·otro de los _dafios que debia cáusal', ·Y ha causado el siste
ma de al~onedas en que se abrió la comp~tencia, es el que 
mezclados diversos intereses poi· la ramificacion indispensable 
que tien~n en la sociedad 1-0s diverS.1)S postor~s y sus socios, se 
haya perdido la calma y la circunspeccion par~ r~sol ver en el 
asunto, olvidando completamente que el fin prmc1pal es ap_ar
tar grandes males del país sin dar lugar á P?lémicas mezqui
nas, destruir ó neutralizar cuando menos_ los mtere_ses, desgra
ciadamente existentes, á favor de la compañía de N ueva-Or- . 

·, · ·1eans. Examinando lo~ antecedentes-y reflexionando atenta
mente, se descubre por fatalidad .que el negocio se ha desv~
do del ca~ino claro, sencillo y uniforme seguido por 18t nego
ciaéion diplomática y por la ·preyisora ley de 14 de Mayo. _N ó-. 
tase desde luego que siendo esta ley 'ltna ley P.olítica, á difei-en
cia de otras fiscales, el legislador solo previno al gobierno que 

· celebrara una contrata 6 promoviera ~a formacion de una com-· 
pañfa,, sujetando el convenio á la ap!obacion_ del co~greso ge
neral. . Han trascurrido seis meses y el gobierno, 111 ha cele
brado contrata aJguna, ni ha promovido sino por el medio in
conducente de licitacíon, la formacion de una compañía; y ha
blartdo con la ·franqueza que permite mi situacion, diré~ que 
en vez de seguirse el espíritu filosófico, justo y conciliador de 
la célebre ley de.14 de M~yo, el congreso es el 9-ue está.con
tratando, el que disput~ la mayor ó menor ':entaja pecunia
ria, el que se apodera de bases y ªl:tículos de las diversas p~s
turas, para formar un nuevo proyecto de contrato con restnc
ciones. y cortapisas, sin estar seguro siquiera de la aquiescen
cia y conformidad de los empresarios ó postores, á quienes pa
rece que se prefiere: los legisla~ores en su elevada mision, que 
no es la de ministros fiscales, no pueden desentenderse de que . 
el prudente y acertado mgdo con que ha conducido el negocio 
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la giplomacia mexicana, ha bastado á mantener quieto y ~o- · 
m.ó en suspenso á 1111 pueblo, preocupado fµertemente contra 

. México, como de-ello dan testimonio ·sus p.úblicas manifesta
eiones. Tan buen resultado produce en el hombre mas pre,; 
venido la íntima convi~cion, de que j~más será prudente apar-. 
tarse de la senda-ya trazada. . 
· Siéndome riecesal'io segnir, bien que en compendio, la serie 
de ]os hechos,· los notaré como ellos han pasado. · 

Espedida la convocatoria, entablada la licitacion, y llegada 
h\ hora de ab1~· los pliegos de propuestas por medio. de una 
comision que ehgi6 el gobierno, se encontl'aron cinco; tres de 
ellas que se han llamado· nacionales, y dos de compafiías 

mistas. 
·Unidas dos compañías nacionales, la del Sr. Bellangé_ y la 

del Sr. D. Felipe Garcfa, e} gobierno se decidió por ellas y las 
tecomend6 á las cámaras para que fueran preferidas; mas es
tendido de conformidad el dictámen, y al.empeñarse ladiscu
sion, el gobierno cambió de rumbo, segun se ha dicho por la 
JWensa, y ha creido la _genel'alidad del público; el motivo fué el 
que el gobierno adquirió ev.idencia moral de que la compañía 
del Sr. Bellangé representaba- nada ~enos que los intereses 
del privilegio de Garay. Es de observar que cuando se espi
di6 la ley' de 14 de Ma3To, las dos cámaras tenia1;1 ya conocí~ 
miento oficial de la propuesta, hasta entonces única presen
tada por una compañía mista, y que habiendo abierto la xnis
ma ley la puerta par.a que pudieran hacer esta contrata na-. . 
cionales y estranjeros, ~a misma compañía-de Nueva-Orleans 
pudo haber ~oncurrido á la licÍtación, renunciando sus preten
didos derecho.s antiguos y desquiciando la base en que se ha 
apoyado la diplomacia americapa. Mas el gobierno se detu- . 
vo porque la vi6 cautelosamente cubie.rta, escudada y abriga
da con la nacionalidad absol~ta, y con lo~ _adornos y arreos 
que tanto placen al verdadero patriotismo. 
• La compañía mista, reprnsentada por los cind!tdanos mexi-
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canos Payno, Pesado y Olarte, desde el principio han mani
festado el nombr~ de su socio prin<¡ipal, el ~arácter Y_ plan de 
su contrato, los medios y pormenores mecánicós de que se ser
virian, y su resolucion de atenderá todos los. capít~los condu
centes para ~rmiriar la cues~ion actual. El gobierno entre 

- tanto cambi6 repentinamente de opinion, y present6 como 
formal iniciativa las proposiciones .de la c;ompañía de Guana: 
juat9, las cuales, con l~s modificaciones que espresa el acuer
do de la cámara de representantes1 fueron apt·obadas Y some
tidas al senado, que hoy se ocupa ~e ellas p~r haberlas acogi
do tambien la mayoría de su ~omision. 

Por la narracion de estos hechos ha ganado el asunto tanta 
claridad cuanta era nec_esaria, pa'ra que el senado resuelv~ lo 
conveniente. 

D~sechadas por la cámara de diputados otras compañías, 
han sido preferidas por ellas las propuestas de la compañía de 
Guanajuato, y no han sido desechadas las de la_ compañía que 
representan los Sres. Payno, Pesado y Olarte. Estos, se~un 
ap·arece de una comunicacion oficial 41:1~ obra en el espedien-

. te, han autorizado la publicacion, de todas las condiciones á 
que se sujetan en su propuesta, y despues de haber.se dado ~ 
la luz pública el dictámen de la comision de _la cámara de di-
putados, no_ hay .quien ignore su contenido. · 

Se habrá visto que la negociacion_ diplomática se ha segui
do con arreO'lo al derecho de gentes y á la conveniencia y uti-º . . 
lidad dé la na.cion, y que la ley de 14 de Mayo no es mas que 
un trasunto, 6·si se quiere, un resúmen de es~s doctrinas y de 
esos sanos·principios. A pesar de los inconvenientes d~ la li
citacion provQcada ppr cl gobierno, las propue~tas de los Sres. 
Payno, Pesado y Olarte, se han conformado con el espíritu y _ 
con la letra de esa prudente ley, tan política en sus fines1 co
mo ac~rtada en l~s medios que seña16 para salvar á la nacion 

1 de •riesgos y de males. 
Como base.política de esas propuestas se es~ipula la forma-
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qion de una compañía mista, para que interesados nacionales 
y estranjeros en la pronta ejecucion de obra tan impol'tante, · 
sea tambien interes de los respectiYos gobiernos mantener la 
paz y la segm~idad, dando garantías de la neutralidad de un 
camino comun para el mundo. Y para alejar el riesgo de que 
los derechos de la nacion pudieran alguna vez ser comprome
tidos, los socios estranjePos renunciarán los lla_mados de~chos 
de estranjería, se sujetarán enteramente á la legislacion me
xicoo.a y al fallo definitivo de tribunales mexicanos. Estaba-
se que .no es ~as que el traslado de la citada ley de Mayo, 
presta cuantas garautías de nacionalidad pudieran apetecer-
se, porque lo son para mu+titud de contratos; y si ahora no se 
admitieran, seria preciso cortar nuestras relaciones con los es
trttnjeros de todos los países, cerrar nuestras aduanas, destruir 
innumerables negociaciones de minas, y adoptar un sistema 
más mezquino, mas severo todavía que el de la China 6 el del 
imperio de J apon. Mas como todo esto es tan absurdo como 
imposible, fuérza es convenir en que esa condicion de la ley 
que seria un atrevimiento califica1· de insuficiente, iguala en 
punto á seguridad á una compañía mista con una compañía 
mexicana . 

La de los Sres. Payno, Pesado y Olarte posee, segun su de
claracion, sobrados medios para termiüar la cuestion política, 
y esto lo persuade el que . interesados ciudadanos ingleses y 
americanos que son fos que generalmente franquean sus Qa
pitales para obras de semejante magnitud, se persuadirá des
de luego_ el exigente pueblo de l9s Estados-Unidos de la pron
ta y eficaz dilirencia para abrir la via de comunicacion y re
tirará el favor y apoyo que. hoy. concede á la compañía de Ga
ray . 

Lejos de crearse por el nuevo co·ntrato las temidas recla
m_aciones, supuesta la renuncia total del derecho de estranjería, 
Y establecida la condicion de no poder céder ni vender el todo 
ó parte del privilegio á aJgun gobierno, los representantes de 
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